
Cámara  despachó  al  Senado
proyecto  que  incrementa
subvención  a  colaboradores
del Sename

La iniciativa, que fue objeto de un
amplio debate en la Sala, duplica el
rango  del  aporte  fiscal  a  las
instituciones  colaboradoras,  al
tiempo que impone nuevas exigencias e
inhabilidades  para  estas,  así  como
obligaciones  y  responsabilidades

adicionales para el Sename.

Responder a la urgente necesidad de impedir que, mientras se
defina el marco de la nueva institucionalidad relacionada a
los  menores  en  estado  de  vulnerabilidad  social,  sigan
ocurriendo cierres de centros colaboradores del Sename por
falta de financiamiento, es la finalidad central del proyecto
(boletín  11657)  aprobado  por  la  Cámara  de  Diputados  y
despachado  a  segundo  trámite  al  Senado.

El tratamiento de esta iniciativa fue objeto de un amplio
debate en la Sala, donde el oficialismo marcó filas en su
apoyo y en la urgencia de entregar el aumento de subvención
aquí definida, en particular, para prevenir que de aquí al
próximo año se concreten nuevos cierres de colaboradores que
dejen en mayor indefensión a niños, niñas y adolescentes en
situación de precariedad o vulneración social.

En tanto, la oposición se mostró dividida. Mientras algunos
legisladores insistieron en una crítica férrea y en llamar al
rechazo como forma de reclamo por montos que se estimaron
insuficientes  y  por  su  asignación  a  instituciones  que  no

https://www.prensalocal.cl/2018/11/21/camara-despacho-al-senado-proyecto-que-incrementa-subvencion-a-colaboradores-del-sename/
https://www.prensalocal.cl/2018/11/21/camara-despacho-al-senado-proyecto-que-incrementa-subvencion-a-colaboradores-del-sename/
https://www.prensalocal.cl/2018/11/21/camara-despacho-al-senado-proyecto-que-incrementa-subvencion-a-colaboradores-del-sename/
https://www.prensalocal.cl/2018/11/21/camara-despacho-al-senado-proyecto-que-incrementa-subvencion-a-colaboradores-del-sename/
http://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=12176&prmBOLETIN=11657-07


estarían dando el ancho para el cometido que se les encarga;
otros, si bien coincidieron en señalar que el avance es aún
limitado,  reconocieron  la  capacidad  del  Ejecutivo  para
respaldar  propuestas  de  otros  sectores  y  la  urgencia  de
sustentar  las  operaciones  de  múltiples  instituciones
colaboradas.

En la hora de votación, la propuesta fue aprobada en general
por 101 votos a favor, 27 en contra y cinco abstenciones.
Luego,  se  desarrollaron  otras  23  votaciones  separadas  que
permitieron restituir algunos de los criterios aprobados en la
Comisión de Constitución y que fueron modificados o eliminados
por su par de Familia, entre ellos, la vía de financiamiento
del aumento de recursos.

Aumento de subvención

Si bien el proyecto abarca varios puntos, el incremento de la
subvención fue uno de los que estuvo presente en casi todos
los discursos. En concreto, el texto ratificado por la Sala
permite duplicar el actual rango (se sube de 8,5-15 unidades
de subvención Sename mensuales a 15-30 USS mensuales).

El cálculo estima que en el primer año de aplicación, el
límite máximo efectivo de la subvención se incremente en un
25%, es decir, pasará de 15 a 18,75 USS . Lo anterior irroga
un mayor gasto fiscal de $ 9.771 millones. A su vez, se estima
que el mayor gasto fiscal en caso de alcanzar el límite máximo
del rango para la línea Centros Residenciales (30 USS) sería
de $39.108 millones.

El costo que represente la aplicación de esta ley durante el
primer año presupuestario de su vigencia se financiará con
cargo al presupuesto del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos.  No  obstante,  el  Ministerio  de  Hacienda  podrá
suplementar dicho presupuesto en lo que falte, con cargo a la
Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los años siguientes,
los recursos se consultarán en la Ley de Presupuestos del
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Sector Público respectiva.

Otras normas del proyecto

Conjuntamente  con  el  aumento  de  subvenciones,  el  proyecto
contempla otras modificaciones a la ley vigente que regula el
sistema de atención a la niñez y adolescencia a través de la
red  de  colaboradores  del  Servicio  Nacional  de  Menores
(Sename).

Algunos  de  estos  perfeccionamientos  apuntan  a  precisar  o
redefinir principios rectores de este sistema o a agregar
derechamente  otros  conceptos  en  dicho  marco,  como  es  el
asegurar las condiciones que otorguen el necesario bienestar
biopsicosocial de los menores.

También se deberá respetar como principios la efectividad de
los derechos y las condiciones ambientales y oportunidades que
los niñas, niños y adolescentes requieren, según su etapa de
desarrollo, mediante una intervención oportuna y de calidad; y
la transparencia, eficiencia, eficacia e idónea administración
de los recursos que conforman la subvención.

Asimismo,  para  el  reconocimiento  de  las  instituciones
colaboradoras,  impide  que  participen  en  sus  directorio,
representación legal, gerencia o administración individuos que
figuren  en  el  Registro  de  Personas  con  prohibición  para
trabajar con menores de edad. Esta y otras prohibiciones ya
contempladas  en  la  ley  vigente  se  extienden  a  personas
naturales que desempeñan sus funciones directamente con los
niños, niñas y adolescentes.

En la misma línea, se especifica un listado de causales que
permitirán revocar el reconocimiento de colaborador acreditado
que ejecute la línea de acción “Centros Residenciales”; al
tiempo que se exige a las instituciones remitir anualmente al
Sename y mantener publicada y actualizada en sus respectivas
páginas  web  información  sobre  la  entidad,  su  desempeño
(objetivos,  indicadores  de  gestión  y  financieros,  etc.),



balances  y  antecedentes  de  las  competencias  técnicas  y
profesionales de su personal, entre otros.

Por  último,  entre  otras  consideraciones,  se  perfeccionan
ciertas obligaciones que se adjudican al Sename en cuanto a la
supervisión  y  fiscalización  del  sistema  y  se  especifican
algunas  de  las  características  que  deberá  contener  el
reglamento  que  se  dispondrá  en  la  materia.

Publicado el 21 de noviembre del 2018

SINDICATO  DE  TRABAJADORES  A
HONORARIOS  DE  LA
MUNICIPALIDAD  DE  MAIPU
CELEBRO 9 AÑOS DE VIDA

Junto  a  todos  sus
asociados, el Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la
Municipalidad de Maipú celebró su noveno aniversario. Cena de
camaradería se realizó en la Casona de Chena con un gran show
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que deslumbró e hizo participar a los socios presentes. El
show los deslumbró a los socios que concurrieron a esta cita,
con transporte incluido, participaron en concursos, premios y
un cena que no olvidara, esfuerzo que realizó la directiva del
STH  para  retribuir  la  confianza  depositada  en  la  mesa
directiva  que  encabeza  Francisca  San  Martín.

Ya  vienen  las  Fiestas  de  Navidad  y  allí  se  realizará  el
encuentro entre padres e hijos de socios del sindicato en esta
misma Casona de Chena.

VER LAS FOTOS EN LA GALERIA

 

GALERIA DE FOTOS DE LA 11a
FECHA DE LA SEGUNDA RUEDA Y
FINAL DEL TORNEO

Concluye  el  primer
campeonato Oficial de la Asociación Histórica de Maipú con
campeones que comparten el titulo, con la experiencia de un
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año de buen futbol, con jugadores expulsados que tendrán que
pensarlo mejor en ver como continúan jugando futbol de verdad,
con reglas que se respetan y dejan de lado las infracciones
descalificadoras. Solo quedan las fotos y por ello entregamos
este  álbum de la 11a fecha de la segunda rueda.

Campos de Batalla fue el club que hizo turno en la última
fecha, mirando como se escapaban campeonatos que perdió en las
últimas  5  fechas,  pero  adquiriendo  una  experiencias  que
servirá para el próximo torneo.

IR A LA GALERIA DE FOTOS
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